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RADICADO:  11001-33-35-026-2020-00291-00 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:  NUMAR ALVEIRO RINCON PARRADO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL  

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que, mediante 

proveído da data 10 de noviembre de 2020, previo a decidir sobre cada uno 

de los presupuestos de admisibilidad, se ordenó oficiar A LA DIRECCIÓN DE 

PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL, para que diera información acerca 

del último lugar de prestación de servicios del Soldado Profesional NUMAR 

ALVEIRO RINCON PARRADO. 

 

De la misma manera, se ordenó oficiar al GESTOR Y ORIENTADOR 

SERVICIO AL CIUDADANO DIPER 2 NOMINA, para que remitiera con 

destino al proceso la copia clara, completa y legible de la respuesta proferida 

a la petición radicada por el actor. 

 

A través de memorial radicado por correo electrónico el 18 de diciembre de 

2020, el Auxiliar de Correspondencia 4-72 del Ministerio de Defensa Nacional 

Jimmy Alexander Chocontá Santisteban, envía algunos documentos en los 

cuales no se resuelve el requerimiento realizado por el Despacho. 

  

Igual sucede con la respuesta suministrada por Andrés Camilo Amaya 

Cantor en su calidad de Gestor y Orientador Servicio al Ciudadano -DIPER 

2 NOMINA, pues se limita a informar que el soldado se encuentra retirado de 

la Institución mediante Orden Administrativa de Personal 2012 con novedad 

Fiscal 31 de diciembre de2020 por asignación de retiro. 

 

Por lo anterior, y como quiera que las respuestas suministradas por el 

personal antes descrito no satisfacen el requerimiento realizado por el 

Despacho a través de auto adiado 10 de noviembre de 2020, se ordena que 

 



por Secretaría se oficie POR SEGUNDA VEZ a la DIRECCIÓN DE 

PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL, para que remita con destino a este 

proceso, lo siguiente: 

 

1. Certificación en donde se indique el ÚLTIMO LUGAR DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES del Soldado 

Profesional NUMAR ALBEYRO RINCÓN PARRADO, quien se 

identifica con cédula de ciudadanía número 80.723.039 de Bogotá. 

Para tal efecto, se deberá señalar con exactitud el sitio geográfico 

(Municipio/Distrito/Departamento).  

 

Del mismo modo, por secretaría ofíciese POR SEGUNDA VEZ al GESTOR Y 

ORIENTADOR SERVICIO AL CIUDADANO DIPER 2 NOMINA para que 

remita con destino a este proceso, lo siguiente: 

 

1. Copia clara, completa y legible de la respuesta proferida a la petición 

radicada por el Soldado Profesional NUMAR ALBEYRO RINCÓN 

PARRADO, identificado con cédula de ciudadanía número 80.723.039 

de Bogotá el 1° de julio de 2020, cuyo radicado asignado es el No. 

447996 y número hash: 2551312233.  

 

Término 5 días.  

 

Librado el requerimiento de rigor y una vez incorporada la documentación, 

regrese al Despacho para proveer sobre lo pertinente.  

 

CÚMPLASE 

 
FV 
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